
 

Anexo III 
Proyecto Simplificado 

Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026 
   

 

Datos del Solicitante/Representante de grupo 
 

Nombre del 
representante 
 

 

Municipio y 
localidad 
 

 

Domicilio 
 

 Teléfono  

 
 

Nombre del Proyecto:  
 
 
Ubicación del proyecto 
 
 

Beneficiarios 
Directos 

Mujeres Hombres 

  

 

 
 

Presupuesto del Proyecto 

Concepto UM 
Precio 

Unitario 

Monto 

Total 

Aportación 

del Estado 

Otra 

Aportación 

         

      

      

      

      

Total      

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Breve descripción del proyecto 

 
 
 
 

 
 

 
CULTIVO (S) 

 
SUPERFICIE QUE OCUPA EL PROYECTO  

(M2/ HAS) 
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OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO: 

 

Mejora el ingreso familiar Incrementar la producción Innovación tecnológica 

Crear fuentes de empleo Reducir costos Dar valor agregado a la producción. Proveer al mercado 

Proveer al mercado local Mejorar la calidad Mitigar problemas ambientales. 

Dar valor agregado al producto Reingeniería de productos Mitigar problemas 
 
 

Otro: Otro:    

 
 

¿TIENE CONTEMPLADO PONER EN PRÁCTICA ACCIONES QUE PROTEJAN Y/O CONSERVEN SUS RECURSOS             NATURALES? 

¿CUALES?  

SI NO    
 

ESPECIFIQUE ACCIONES: 
 

Suelo    

 
Agua    

 

Vegetación    
 

Aire    

 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información y documentos que presenta, entrega e informa, es verdadera y 
fidedigna. 
 
 
 

_____________________________________________ 
Nombre y Firma del representante de grupo 

 
 

“El Programa presupuestario así como los apoyos otorgados con motivo del mismo por el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, 

son de carácter público no son patrocinados ni promovidos por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de los apoyos con fines políticos, 

electorales o de lucro, quien haga uso indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado conforme a la Ley aplicable y ante una autoridad competente”. 

 

 

 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


